
  

oe 

  

Guayaquil, Enero 13 del 2017 

Señor 

HUGO JOSÉ GONZENBACH MAYO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de comunicarle a Usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía 

FRIENDLY HOSTELS S.A. FRIENDLYHOST, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO. AÑOS contados a partir de 

la inscripción del presente nombramiento. 

El estatuto social de la compañía FRIENDLY HOSTELS S.A. FRIENDLYHOST, constan en su escritura 

pública de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Ivole 

Zurita Zambrano, el día 24 de septiembre de 2009, y fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 22 de octubre de 2009. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de fecha al pie del 

mismo. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía N” 091400277-9 

Atentamente 

E 

FEDERI REZ 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FRIENDLY HOSTELS S.A. FRIENDLYHOST. 

Guayaquil, Enero 13 del 2017 

> te FUÍ LA - 
. GONZENBACH MAYO 

PRESIDENTE 

C.C. N” 091400277-9 
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| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRIENDLY 
HOSTELS S.A. FRIENDLYHOST, a favor de HUGO JOSE 
GONZENBACH MAYO, de fojas 4.059 a 4.062, Registro de 
Nombramientos número 1.098. 

ORDEN: 1729 
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| REGISTRO MERCANTIL 
A RABO DEL CANTON GUAYAQUIL 

| *RUHULAXI9OKHEDVLOGRSDUA DELEGADO 

Guayaquil, 31 de enero de 2017 
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